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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los mimeros de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, parasu e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN OFI

CIAL, se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iód ico (Real orden de 6 de abri-

de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

Real orden ordenando a todos los Mi
nisterios, Centros oficiales y Autori
dades de las diversas órdenes, que 
faciliten cuanto de ellos dependa 
para la f o m a c í ó n del Catálogo mo 
numental de la Exposición Ibero
americana de Sevilla. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Dirección general de preparacii'm de 

campaña . — Circular disponiendo 
¡a concentración de reclutas acogí 
dos a los capitulas X V I I y X X . 

Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales.—Anuncios de subastas de 
obras. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

G O B I E R N O C I V I I i 

Junta provincial de Abastos. — C i r 
cular imponiendo multa a varios 
Sres. Secretarios de Ayuntamiento. 

Junta provincial de Transportes de 
L e ó n . — Anuncio de concesión de 
exclusiva a favor de D . Angel Bel-
trán. 

Secc ión de Fomento. — Concediendo 
autorización para ampliar el siuni 
nistm de electricidad de la fábrica 
da Villablanco a Hijos de Lorenzana. 

Junta de Clasificación y l í e v i s i ó n 
de León . — Circular pidiendo a lo:< 
Ayuntamientos el tipo de jornal 
regulador. 

Jefatura do minas. — Solicitud de 
registro de D . Eustasio Chueca. 

Otra idem de D . Juan Reyero Rodvi 
guez. 

Colegio oficial de Médicos de L e ó n . 
— Anuncio de exposición al público 

del Repartimiento para 1928. 

Distrito Univcrs i la i io de Oviedo.— 
Anuncio de exposición al público de 
la lista de electores p a r a Senadores. 

Eecaudac ión de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . — Anuncio. 

A d n i i n i s t r a c i ó n municipal 

Edictcs de Alcaldías . 

Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales: 

A d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia 

Juzgado mnnicipal de L e ó n . — 
Anuncio de subasta de bienes de 
D . Francisco Firnández y otros. 

Juzgado municipal de Villiiquilam-
bie. Condenando enjuicio civil a 
D . Emilio Cordero. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Je Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gacetii del dia 11 de enero He 1928). 

Presidencia del Consejo de Ministros 
ME A L O I l D E N - C i n C U T , A I l 

N ú m . 15 
Excmos. Sre?.: Vista la pet ic ión 

formulada a esta Presidencia, en 
sentido de que se ordene a los diver
sos Centros ministeriales, Autorida
des y organismos oficiales que atien
dan y suministren a la entidad 
U n i ó n Ibero Americana cuantos da
tos e informaciones soliciten de ¡a 
vida oficial española que puedan 
redundar en beneficio del prestigio 
de España , insertándose en el titu
lado «Libro de Oro Ibero-America
no», que ha sido declarado por el 
Comité de la Expos ic ión de Sevi l la 
catá logo oficial en el aspecto monu
mental de la misma. 

Visto el favorable informe que 
sobre el referido proj'ecto de la enti
dad U n i ó n Ibero Americana emite 
el Comisario regio de la E x p o s i c i ó n 
de Sevilla, en atención a los eleva
dos finos que con la p u b l i c a c i ó n 
del expresado Catálogo Monumental 
persigue, «jenos en absoluto a toda 
idea de lucro a favor de los miem
bros que la integran. 

S. M. el R e y (q. D . g.) se ha ser
vido acceder a la pet ic ión formula
da, ordenando a todos los Ministe
rios, Centros oficiales y Autoridades 
de los diversos órdenes que faciliten, 
en cuanto de olios dependa, la for
mación del referido Catálogo Monu
mental de la E x p o s i c i ó n Ibero Ame
ricana de Sevi l la , suministrando a 
sus representantes cuantos datos e 
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informaciones sobre el progreso cul-
trural, económico y social de España 
puedan redundar con su publicidad 
y difusión en beneiicio colectivo. 

L o que de E e a l orden comunico 
a V . B . para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V . E . muchos años . Madrid, 4 da 
enero de 1928.—Primo de Rivera . 
Señores . . . 

(Gaceta del día 6 de enero de 1928) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Dirección general de preoaratión 

Je Campana 
C O N O E N T B A O I Ó N 

C i r c u l a r 
Excmo . Sr . : E l Rey (q. D . g.) se 

ha servido disponer que el dia 1.° de 
febrero próx imo se incorporen a los 
Cuerpos, sin previa presentación en 
Gaja, los reclutas acogidos al ca
pitulo X V I I del vigente Reglamen
to, pertenecientes al reemplazo de 
1927 y los procedentes de reempla
zos anteriores agregados al mismo, 
así como los procedentes de los de 
1924 y anteriores acogidos al ca 
p í tu lo X X de la ley de 1912, que 
por el número del sorteo les corres 
p o n d i ó formar parte del cupo de 
filas, observándose para ella, ade
más de los preceptos consignados en 
el vigente Reglamento de Recluta 
miento, las reglas siguientes: 

Primera. L o s Jefes de la Cajas 
de Recluta comunicarán a los inte 
rosados, por conducto de los Alca l 
des, la orden de incorporación, ha
ciendo constar en ella el día que de 
ben presentarse en el Cuerpo a que 
es tán destinados y la población don
de resida la Plana Mayor, siendo de 
cuenta de los interesados los gastos 
de transporte que su presentación 
en filas origine; si existieran reclu 
tas' que no es tén destinados a Cuer
po por no haberlo solicitado o por 
estar pendiente de resolución el des
tino solicitado, lo pondrán en cono
cimiento del Capitán general de la 
reg ión , a fin de que por esta auto
ridad se les dé el destino que pro 
ceda, con arreglo a los preceptos 
del artículo 308 del Reglamento 
rectificado por Real orden de 11 de 
mayo de 1906 (D. O. número 107), 
el cual será comunicado en la forma 
antes indicada. 

Segunda. L o s Jefes de las Cajas 
de Recluta remit irán antes del 25 
del mes actual, con duplicada rela
c i ó n , a los Jefes de los Cuerpos, las 

filiaciones de los reclutas destinados 
a olios, estampando ou éstas la nota 
le baja en Caja y alta en el Cuerpo 
con fecha 1.° de febrero próx imo. 

anotará en las relaciones la fe
cha y conducto por el cual fué co
municada a los interesados la orden 
do presentación en los Cuerpos cié 
su destino, o al que quedan agrega
dos para recibir instrucción militar, 
remitiendo también a estos ú l t imos 
en la fecha indicada relaciones no
minales de los que han da verificar 
su incorporación, con expres ión del 
Cuerpo a que están destinados. 

Tercera. Los recintos deberán 
presentarse en los Cuerpos con las 
prendas de uniforme prevenidas por 
la Rea l orden-circular de 22 de sep 
tiembre de 1926 (C. L . número 329). 

Cuarta. A l presentarse los re
clutas en los Cuerpos sufrirán el 
examen prevenido por el artículo 50 
de las instrucciones provisionales 
para el funcionamiento, rég imen y 
dependencia de las Escuelas de pre
paración militar fuera de filas, mo
dificado por Real orden-circular de 
23 de septiembre de 1926 (D. O. nú
mero 216 . 

Quinta. L o s módicos que efec
túen en los Cuerpos los reconoci
mientos prevenidos por el artículo 
340 del vigente Reglamento, aplica 
rán el cuadro de inutilidades refor
mado por Real decreto de 5 de julio 
ú l t imo (D. O. número 150), y para 
los que resulten inúti les por falta 
de perímetro torácico a consecuen
cia de las modificaciones introduci
das en el número 1, letra A de los 
gruposl.0y 2.° del citado cuadro, ex
pedirán un certificado en que hagan 
constar la falta de aptitud fisica del 
recluta desde el punto de vista an
tropométrico, con arreglo a las ci
fras que arrojan la medida de la ta
lla y perímetro torácico, que entre
garán al Jefe del Cuerpo, el cual 
dispondrá que sean licenciados, cau
sando baja en el Cuerpo y alta en la 
Caja de Recluta de procedencia, 
hac iéndolo así constar en la íilia-
c ión, que será remitida, en unión 
del certificado de reconocimiento al 
Jefe de la Caja de Recluta, y ele
vará al Capitán general de la regióu 
o distrito, relación nominal de los 
inút i les licenciados, con expres ión 
do la Caja de Recluta, reemplazo y 
pueblo a que pertecen. 

L o s Jefes de las Cajas de Recluta 
cursarán los certificados médicos 
originales de los propuestos por 
inút i l e s , a la Junta de Clasificación 
y R e v i s i ó n de la provincia, a fin de 
que por estos organismos so modi
fique su ulasificación sin previa com

parecencia del recluta, que quedará 
sujeto a las revisiones reglamenta
rias en los afns 1929 y 1931. 

líos Capitanes generales autoriza
rán a las Juntas do Clasificación y 
Rev i s ión a que pertenezcan los inú
tiles licenciados que figuren en las 
relaciones remitidas por los Jefes do 
Cuerpo, para que sea variada su 
clasificación, con arreglo al artículo 
233 del Reglamento de Recluta
miento. 

Los reclutas presentados en los 
Cuerpos que resulten cortos de talla 
y los presuntos inút i les por enfer
medades por defectos f ís icos incluí-
dos en el cuadro do inutilidades no 
citados en el artículo anterior, se 
les aplicará los preceptos del art ícu
lo 341 del Reglamento de Recluta
miento. 

Sexta. L o s Jefes de los Cuerpos 
remitirán a este Ministerio el »5 de 
febrero próx imo un estado númerico 
ajustado al formulario número 16 
inserto en el vigente R e g l a m e n t ó , 
indicando la procedencia de los ré-
clutas que le han. sido destinados y 
otro de los agregados para instruc
c ión, con indicación do los Cuerpos 
a cuya plantilla pertenecen. 

Sépt ima . L o s Capitanes gene
rales remit irán a este Ministerio las 
instrucciones que dicten para cum
plimiento de ésta circular, resol
viendo cuantas dudas !les sean con
sultadas, a no ser que por su impor
tancia consideren necesario comuni
carles a este Ministerio, e interesa
rán de los Gobernadores civiles su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia. ¡ 1 

De Real orden lo digo a V . E ' . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . E . muchos años . 
Madrid, 2 de enero de 1928. 

Duque de Tetuán 
Señor 
Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra del día 3 de enero de 1928 

Circuito Nacional de Firmes Especiales i 
S U B A S T A S 

Hasta las trece horas del día 6 de 
febrero de 1928, se admitirán en el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, y en la Jefatura 
de Obras Públ i cas de L e ó n , hasta 
laa trece horas del día 1 de febrero 
de 1928, durante las hoias de ofici
na, proposiciones para optar a la 
subasta de acopios do piedra macha
cada para conservación del firme in
cluso su empleo en recargos y alqui
tranado de los ki lómetros 1 al 21 do 
la carretera de segundo orden de 
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Ponforniila a Orense, ciij"> pivsu i 
puesto ile contrata rtsciemlti a la 
oanti'lnJ 415.551,35 (lesetas, | 
siendo su plazo m á x i m o de ejecución 
de ve int idós meses y la fianza pro
visional de 12.467 pesetas en me
tál ico. 

L a subasta so veviíicai'á en Ma 
di'id en lus oficinas del Patronato, 
.Fernaiiflor, 2, el dia 7 de febrero de 
1928, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y modelo ile proposic ión, esta
rán de manifiesto durante las horas 
de oficina én el Patronato, y en la 
Jefatura de Obras Públ icas de L e ó n . 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o en papel c o m ú n , con pól iza 
ile igual clase, acompañadas del 
resguardo de la fianza provisional, 
en sobre abierto, desechándose , des-

, de luego, las proposiciones que no 
cumplan estos requisitos e igual
mente si no se expresa en-ollas de 
terminadamente la cantidad en pe
setas y cént imos escrita en letra, 
por la que se compromete el licita-
dor a ejecutar las obras. L o s que no 
actúen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos justifica
tivos de su personalidad. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al oumplimiento del E e a l dere
to de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del 13). 

Madrid, 3 de enero de 1928.—El 
Presidentej JSl Duque dé A ^ ó n . 

las trece horas del dii 

rán de manifiesto durniitn las horas 
de oficina en el Patronato, y en la 
J i fritura de Obras Públ icas de L e ó n . 

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados, on papel sellado 
do sexta clase (timbro de 3,60 peso 
tas) o en papel común, con pól iza 
de igual clase, acompañadas del r-es-
guardo de ia fianza provisional, en 
sobre abierto, desechándose , desde 
luego, las proposiciones que no cum
plan estos requisitos o igualmente 
si no se expresa en ellas determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
cént imos escrita en letra, por la que 
se compromete el licitador a ejecu
tar las obras. Los que no actúen en 
nombte propio, deberán presentar 
los documentos justificativos de su 
personalidad. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del 13). 

Madrd, 3 de enero de 1928.—El 
Presidente, E l Punue de A r i ó n . 

l ^ r Hasta las trece horas del dia 6 de 
febrero de 1928, se admit irán en el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Kivmes Especiales, y en Ift Jefatura 
de Obras Púb l i cas de L e ó n , hasta 
las trece horas del día 1 de febrero 
de 1928, durante las horas de ofici
na, proposiciones para optar & la 
subasta de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme 
incluso su empleo y riegos alquitra
nado y asfált ico de los ki lómetros 
29 al 30 y 43 al 46 de la carretera 
de segundo orden de L e ó n a Astor-
ga, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 145.571,33 
pesetas, siendo su plazo m á x i m o de 
ejecución de doce meses y la fianza 
provisional de 4.368 pesetas en me
tál ico . 

L a subasta se verificará en Madrid 
en las oficinas del Patronato, F e r -
nanflor, 2, el día 7 do febrero de 
1928, a las once horas. 

E l proyecto, pliego do condicio
nes y modelo do proposic ión, esta-

Hasta les trece horas del dia 6 de 
febrero de 1928, se admit irán en el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, y en la Jefatura 
de Obras Públ icas de L e ó n , hasta 
las trece horas del día 1 de febrero 
de 1928, durante las horas de ofici 
na, proposiciones para optar a la 
subasta de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme 
incluso su empleo y riegos alquitra
nado y asfált ico de los k i lómetros 
326 al 335 de la carretera de primer 
orden de Madrid a la Coruña, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 207.573,47 pesetas, 
siendo su plazo m á x i m o de ejecu
c ión de diez y ocho meses y la fianza 
provisional de 6.228 pesetas en me
tá l ico . 

L a subasta se verificará en Madrid 
en las oficinas del Patronato, F e r -
nanflor, 2, el día 7 de febrero de 
1928, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposic ión, esta
rán de manifiesto durante las horas 
de oficina en el Patronato, y en la 
Jefatura de Obras Públ icas de L e ó n . 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre do 3,60 pese
tas) o en papel común, con pól iza 
de igual clase, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional, en 
sobre abierto, desechándose , desde 
luego, las proposiciones que no cum
plan estos requisitos e igualmcnto 
si no se expresa en ellas determi-

liadamento la cantidad en pesetas y 
cént imos escrita en letra, por la que 
se compromete el licitador a ejecu
tar ¡as obras. L o s que no actúen en 
nombre propio, deberán presentar 
los documentos justificativos de su 
personalidad. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del iteal decre
to de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del 13). 

Madrid, 3 de enero de 1928.—El 
Presidente, E l Duque de Arión . 

V ^ d e 

ADMINISTRACIÓN PñOVMIAL 
GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA 

J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S 
P R O V I N C I A D E L E O N 

C I R C U L A R 

Los Ayuntamientos que a conti-
n¿iación se relacionan, no han remi

do a esta Junta antes del dia 10 
del mes actual, los estados de sacri
ficio de ganado y existencias de 
trigo, a pesar de estar prevenido, lo 
hagan en los cinco primeros días de 
cada mes, de los correspondientes al 
mes anterior y haber sido recordado 
ese servicio en circulares de 25 de 
septiembre ú l t imo , publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL número 221, de 28 
de septiembre ú l t i m o , por lo que 
haciendo uso de las atribuciones 
que me están conferidas, en provi
dencia de hoy, he acordado imponer 
a los Secretarios de dichos Ayunta
mientos, la multa de 25 pesetas, 
que harán efectiva en papel de 
pagos al Estado, en el plazo de 
cuatro días; después de transcurrir 
otros cuatro, que se consideran sufi
cientes para que reciban este BOLE
TÍN OFICIAL, y tomando para el 
cómputo de estos ocho días, la fecha 
del BOLETÍN en que se inserte la 
circular. 

También han de enviar urgente
mente esos estados que dejaron de 
remitir. 

R e l a c i ó n que so c i ta 
Vil laturiel 
Fabero 
Boca de H u ó r g a n o 
Castrillo do Cabrera 
Folgoso de la Ribera 
Valencia de Don Juan 
Cast i l falé 
Fuentes de Carbajal 
Cebrones del R í o 
Laguna Dalga 
Pobladura de Pelayo García 
Roperuelos del P á r a m o 



48 

Zotes del Páramo 
Castro tierra 
Santa Colomba de Curueño 
Val deteja 

L e ó n , 11 do enero de 1928. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

José del lito Jorge 

* * 
lunla provincial de transportes 

mecánico-rodados de León 
Habiéndose concedido a doa A n 

gel Be l trán Alvarez, vecino de esta 
ciudad la exclusiva por veinte años 
para el transporte de viajeros y co
rrespondencia en servicio diario, 
regular y permanente desde Vegue 
Hiña a L e ó n , pasando por Hospital 
de Orbigo, San F é l i x , BenaviJes da 
Orbigo, Turc ia , Armellada, Carrizp, 
Vi l lanueva de Carrizo, Montejos, 
F o i r a l y San Andrés del Kabanedo 
e liijnela de Villanueva de Carrizo a 
Bioseeo de Tapia y Tap ia , y acor
dado en la escritura de contrato que 
desde el día quince del m-is corrien
te empezará a prestar el servicio con 
arreglo a los preceptos del Real de
creto de 4 de julio de 1924, se hace 
saber por medio de la presente cir
cular, que en virtud de lo dispuesto 
ei: el articulo 50 y d ispos ic ión 5.a 
transitoria del Reglamento de 11 de 
diciembre de 1924, no se permit irá 
el establecimiento de nuevos servi 
cios en la l ínea indicada ni que con
t i n ú e la explotac ión de los que están 
prestándose en la actualidad por no 
encontrarse dentro de las condicio
nes señaladas por la 4." disposic ión 
transitoria, de laRea! orden do 16 do 
marzo de 1925 y Real decreto de 20 
de febrero de 1920. 

L o quo se hace públ ico para ge
neral conocimiento y exacto cumpli
miento. 

L e ó n , 5 de enero de 1928. 
lil Gobernador civil Presidente, 

José dal Río Jovge 

S E C C I O N D E E L E C T R I C I D A D 

Nota anuncio 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D . Isaac Suárez C a r 
cía . mi repivseutación de la Socie 
dad Regular Colectiva Hijos do L o 
leuy.iimi, qun solicita ampliar el su-
ni i i i is i iude energía e léctr ica de la 
fábrica «Vi l lablanco». sita en tór-
inino nnuiiripal d« Hospital do Or 
bigo. al pueblo de San Pedro de 
PegiLs: 

Resultando que el expediente está 
instruido con arreglo a todo lo dis
puesto en el vigente Reglamentu do 

instalaciones e léctr icas de 27 de 
marzo de 1919; que en ]a informa
ción públ ica no so han presentado 
reclamaciones; que en la central 
« Vi l lablanco», se emplea un motor 
Diésse l de 30 caballos; quo mediante 
la presentación de un poder notarial, 
don Isaac Suárez , ha demostrado 
posee la gerencia y uso de la firma 
social de la Soi-iedad Hijos ,de L o 
renzaua: 

Resultando que confrontado el 
proyecto sobre el terreno, el Tnge 
niero que real izó la confrontación 
informa como coiisocuencia de aque
lla y de un examen del proyecto, que 
le pareoe bien estudiado y redactado 
y como concuerda con el terreno, 
ent.ieude d» be otorgarse la concesión 
con arreglo a las condiciones que 
tija como consecuencia de su estu 
dio; quo el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas está conforme con el ante 
rior informe y propone se otorgue 
la concesión con arreglo a las con
diciones del mismo; que el Ingenie
ro verificad"!' de contadores de elec
tricidad informa que deben añadir
se dos condiciones: una, para que no 
pueda percibir un mín imo por con
ceptos de parcepción de alumbrado 
y uso de e n e r g í a de motores; pero 
como s e g ú n la teoría del Ministerio 
del Trabajo, Comercio e Industria, 
los m í n i m o s dichos son imprescin
dibles para la vida de las industrias, 
la concesión no será obstáculo pava 
que se otorgue en el momento que 
se solicito, y otra, condicionando la 
apl icación de la tarifa para el Ira-
buje diurno en benelicio de los con 
sumidorés y del públ ico en general, 
y que debe enteuders-3 quo el sumi
nistro a San Pedro de Pegas, se 
hará sin perjuicio de las redes ya 
establecidas; que la A b o g a c í a del 
Estado informa que habiéndose ob 
servado to los los trámites presen'p 
tos, procede se otorgue !a concesión 
con arreglo a las condiciones pro 
puestas por la Jefatura de Obras 
públicas y Verificación de Contado
res: 

Considerando quo el expediente 
se ha incoado llenando todos los re
quisitos quo ordenan las disposicio
nes vigent.'S aplicables a la materia: 

Considerando que ha pfobado de
bidamente D. Isaac Suárez , que 
poseo la representación de la Socie 
dad Hij s de Lnreuzana y que ésta 
es dueña de la fuerza que desea 
tiatisforinar en energ ía eléctrica, 
cumpliendo asi lo ordenado en el 
artículo 10 del citado Reglamento 
de Instalaciones eléctricas: 

Considerando quu no se han pre

sentado reclamaciones y todos los 
informes son favorables a! otorga
miento de la conces ión. 

He resuelto se acceda a lo solicita
do por la Sociedad Regular Colecti
va Hijos de Lorenzaua, con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

1." Se autoriza a los Sres. Hijos 
de Lorenzana, para ampliar la linea 
de transporte de energ ía e léctr ica 
de Hospital de Orbigo, al pueblo de 
San Pedro do Pegas, así como la 
insta lac ión de la correspoudieii'te 
red de distr ibución para dicho pue
blo, concediéndose la servidumbre 
de la corriente e léctr ica sobre los 
terrenos de dominio públ ico que sea 
necesario ocupar con las obras. 

2. " L a s obras se declaran de 
utilidad pública, al único efecto de 
imponer la servidumbre forzosa dé 
p iso de corriente e léctr ica sobre las 
fincas que se reseñan en el proyecto 
y en la nota-anuncio publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de 26 de no
viembre de 1926. 

3. a L a s obras, salvo las modifi
caciones que se deriven de las pre
sentes condiciones, se efectuarán 
con ai-reglo al proyecto presentado, 
suscrito en León en 14 de septiem
bre de 1926, por el perito electricis
ta D . Cayo P é r e z . 

4. a a) L a tensión en la red de 
distr ibución no podrá exceder de 
225 voltios. 

b) E l suministro a San Pedro de 
Pegas, deberá prestarse sin perjui
cio de! que se s irva con anterioridad 
al otorgamiento de esta conces ión a 
las precedentes redes, y con la con
dición de que la central de Vi l la -
blanca, ha de proveer en todo mo
mento de energía motora suficiente 
para la instalación e léctr ica genere, 
transporte y transforme la energ ía 
eléctrica necesaria para el exacto 
cumplimiento de esta condic ión , con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

5. " Los postes que limiten al 
tramo de cruce de la l ínea de la ca
rretera de L e ó n a Astorga, serán 
metal icos, de hormigón armado, mix
to, pero en este cuso tendrán me
tál ica por la parte enterrada 50 cen
t ímetros sobre el suelo y la longitud 
suficiente para que la unión con la 
madera sea resistente. L a madera 
será escogida de roble, castaño o 
pino, tendrá las dimensiones míni 
mas que dé el cálculo , y no podrá 
estar empotrada en caja metá l i ca 
cerrada, sino quo estará sujeta en 
forma de que pueda examinarse fá
cilmente su estado y tenga salida el 
agua de lluvia. E n la parte superior 
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te iul iá mi '/.uiieho de hiorin que ira-
pida que pueda abi'ii'se o astillarse 
el poste. Los soportes de los aisla 
dores serán pasantes y estarán MU 
íotos a ambos lados en furnia deque 
no puedan tener inovimiento alguno. 

E l cable de tramo de cruce ten 
drá una socoión interior a 50 mili 
metros cuadrados e irá unido a otro 
de acero galvanizado de 25 mi l íme
tros cuadrados o mayor secc ión, 
atados ambos directamente a distan-
oias máximas de un metro cincuenta 
centímetros. E n la. sujeción de los 
cables, postes, etc., se cumpl irán 
además todos los requisitos que se 
fíala el art ículo 39 de! Reglamento 
vigente aprobado eu 27 de marzo de 
1919. E n el cruce con el río Orbigo, 
se atendrá a las mismas condiciones. 

6. " Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de la notifl-
cación de la concesión al peticiono-
nario, éste deberá positar comoi fian
za el importe del 3 por 100 del pro 
supuesto de las obras proyectadas 
en terrenos de dominio públ ico , a 
los efectos y responsabilidades dis
puestas en el artículo 19 del vigen
te Reglamento de instalaciones eléc 
tricas, aprobado por Real decreto 
de 27 da marzo de 1919, devolv ién
dose cuando aquél determina y pre
vias las formalidades que lija. 

7. a a). L a s tai'ifas presentadas 
con el pi'oyecto base de esta conce
sión, se aprueban con el carácter de 
máximas a los efectos de la expro
piación y de lo que ordenan las dis
posiciones vigentes, debiendo tener 
en cuenta el concesionario que en el 
consumo por contador se entiende 
incluido, ño sólo el alquiler del con
tador sino todos los gastos de con-
sirvaoión, reparación y amortiza 
eióti del mismo. 

b) E l concesionario no podrá 
P'-roibir n i n g ú n mín imo de consumo 
en el suministro para alumbrado y 
para motor de la energía eléctrica 
que se cobre por contador mientras 
no sea reglamentariamente solicita 
do, tramitando el oportuno expe
diente y concedido el indispensable 
permiso, debiendo tener entendido 
el concesionario que, como condic ión 
base de osta conces ión, cuando la 
percepción de dichos m í n i m o s se 
autorice en ellos, se entiende iuclní-
do, sin necesidad de mwva espeoiíi 
cac ión, no sólo el alquiler del con 
tador, sino todos los gastos de con
servación, _ reparación y amortiza
ción del mismo. 

c) L a tarifa para trabajo diurno 
de motores tomando como base el 
caballo año, sólo podrá aplicarse con 
el doble consetititniento de la em

presa y del abmado, y supeditán
dola siompro a las necesidos del 
alumbrado y a las de los motores 
servidos a base de contador, no pu-
•linndo en modo alguno ooucederso 
las tarifas a baso do caballo año, 
hasta que dichos dos úl t imos servi 
cios estén en todo momento pcrfec 
taraunto asegurados. 

8. " Las obras de esta conces ión 
empezarán dentro del plazo do tres 
meses y terminarán dentro dol do 
quince, contados ambos a pan ir do 
la fecha de la notif icación de la con
cesión al peticionario. 

9. " Todas las obras de esta con
cesión estarán bajo la inspoución y 
vigilancia dol Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subal
terno afecto a !a Jefatura mi quien 
delegue, debiendo el concesionario 
dar cuenta al primero, si ejerce por 
sí la vigiiancia y si uo al segundo, 
de los días cu que se empiece y ter 
minen las obras de esta conces ión. 
U n a vez terminadas • lidias obras, 
serán debidamente reconocidas por 
el personal a cuya, i n s p e c i ó n y vi
gilancia estén sometidas, levan
tándose acta, expresiva del iv-ult&do 
por triplicado, 3' no podrán ser 
puestas en explotac ión hasta que 
esté el concesionario debidamente 
autorizado para ello. 

Torios los gasti'S que ocasionen 
las inspecciones y vigilancia así 
como los reconocimientos finales, 
que se desprenden da las condicio
nes de esta conces ión y disposicio
nes vigentes aplicables a la materia 
serán de cuenta del concesionario. 

10. Es ta coueesión se h ice con 
arreglo a las prescripciones que la 
ley general de obras fija para esta 
ciase de concesiones, sin perjuicio 
de tercero, dejando salvo los dere
chos de propiedad, sujetándose a las 
disposiciones vigentes 3' a las que, 
dictadas en los sucesivo, le sean apli
cables y siempre a t ítulo precario, 
quedando autorizado el Ministro de 
Fomento para modificar los térmi
nos de esta conces ión , suspenderla 
temporalmente, o hacerla cesar de
finitivamente, si así- lo juzgase con
veniente para el buen servicio y se
guridad pública, sin que el conce
sionario tenga por este motivo de-
rocho a in le iunizacióu alguna. 

11. Esta conces ión queda decla
rada servicio público, en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de abril de 1924 y sujeta a to las sus 
prescripciones. 

12. Será obl igación del conce
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes .siguiotites: 

a) Real decreto de 20 de junio 
de 1902, Real orden do 8 de julio 
del mismo año, referentes al con
trato del trabajo, as! como lo dis
puesto eu el artículo 25 del Código 
del trabajo aprobado por Real de
creto ley de 23^16 agosto de 1920 y 
caso de incuniplimiento o infracción 
de todas las disposioionos anterio
res, tendrán derecho al recurso de 
alzada que prescribe el artículo 27 
dol citado Código dol trabajo. 

b) L e y de 27 do febrero de 1908, 
Real decreto de 11 de marzo de 
1919, diotado parala apl icación del 
anterior. 

o) L e y de protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
L907 y su Reglamento de 23 de fe
brero y 24 de julio de 1903, 12 do 
marzo de 1909 y 22 de junio de 
1910. 

d) Todo lo legislado sobre acci-
dentes del trabajo. 

Obligará así mismo al concesio
nario el cumplimiento de cuantas 
disposiciones se hayan dictado sobre 
la materia nombradas en los apar
tados anteriores aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en lo su
cesivo acerca de dichas materias. 

13. E l incnmnlimiento por parte 
del concesionario di- ••naiquiera do 
las condiciones anteriores, será cau
sa de la caducidad de la conces ión , 
la que se tramitará siguiendo los 
trámites prescriptos en la ley ge 
neral de Obras públicas y Regla
mento dictado para su a p ü c a o i ó n , 
lo mismo ocurrirá por los casos pre
vistos en las disposiciones dictadas 
o que se dicten en lo sucesivo, acer
ca de la materia a que s> reliere 
esta c o n c e s i ó n . 

Y habiendo aceptado el policio 
nario las condiciones de esta conce
s ión, el que remitió una pól iza de 
120 pesetas, según se deter.nina en 
la ley del Timbre vigente., he acor
dado se publique esta resol.icióu en 
el BOI.KTÍK OpioiAr. d é l a provincia, 
para que las personas o entidades 
que lo deseen o se consideren per
judicadas puedan acudir ante el T r i 
bunal provincial do lo contencioso, 
dentro de los plazos reglamentarios. 

L e ó n , 21 de dioienibre de 1927. 
Kl (iobernador, 

./,«>! ili'l Río .lorye 

Inata üe 
de León 

C I R C U L A R 

Dispuesto por Real orden-circular 
do 15 de diciembre de 1925, que 
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todos los Municipios inanififsten 
antes (¡el 'lía 30 rl« eii'iro de ca>li\ 
año a las Juntas fie O'asificneión y 
R e v i s i ó n oon'esponilientas, ol tipo 
dol jornal regulador de un bracero 
en sus respectivas términos munici 
pales, se encarece el cumplimiento 
de dicha soberana dispos ic ión sin 
demora alguna. 

L e ó n , 7 de enero de 1928. — E l 
Coronel Presidente, Miguel Azart i 
Ballesteros. 

I))» PIO PORTILLA Y PIE )HA, 
INUKNIKBO JKFK DKL DISTRITO MI-
NKBO TIK KSTA PHOVINOIA. 
Hago saber: Que porD. Eustaquio 

Chueca, vecino de V e g a m i á n , se ha 
presentado en el Gobierno civi l de 
esta provincia en el día 16 del mes 
do noviembre, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla lla
mada E'aperatiza, sita en el paraje 
«Peñas de T o ñ í n » , término de San 
Cibrián, Ayuntamiento de Puebla 
d e L i l l o . Hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca del transversal 
antiguo que existe en dicho paraje, 
o sea, el mismo que s irv ió para la 
demarcac ión de la caducada mina 
Marina l.11 y desde él se medirán 200 
metros al N . 10° E . y se colocará, la 
1." estaca; de ésta 500 al E . 10" S . , 
la 2."; de ésta 400 al S. 10° S . , la 3."; 
de ésta 500 al O. 10° N . , la 4." y 
de ésta con 200 al N . 10° E . , para 
llegar al punto de partida, quedando 
cerrarlo el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho' constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del S r . Goburnador sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según proviene ei art. 28 del l i e 
glameuto y Real orden' de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el ni'im. 8.524. 
León, 2(5 de noviembre de 1927. 

Pío Portilla. 

Hago saber: Que por D . Juan l ie 
yero l í odr ígueü , vecino de Cistierna, 

se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia cu el día 28 del 
mes de noviembro, a las nueve y 
quince, una soliciiud de registro 
pidiendo 20 perteucncuis para la 
mina de hulla llamada Juaniht, sita 
en el paraje «La Rebe l l era» , térmi 
no de Caminayo, Ayuntamiento de 
Valderrneda. Hace la des ignac ión 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente, con areglo al Nor
te verdadero: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N. -B. de la caducada mina 
2." Portago, número 4.098 o sea, la 
2.a estaca de ella y desde él se me
dirán 500 metros al S. 16° E . y se 
colocará la 1." estaca; de ésta 400 al 
O. , 16'JS., Ia2.n; de ésta 500 al N . 
16° O. , la 3." y de ésta con 400a! 
E . 16° N . , se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí 
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solieitud por decreto 
leí Sr . Gobernador sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , con l ados des
de su fecha, puedan presentar en e; 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado., 
s e g ú n previene el art . 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 5 2 8 . 
León , 15 de diciembre de 1{I27. 

— Pió Portilla. 

üaleéio oficial de Médicos 
de la provincia de Leún 

A N U N C I O 

Terminada la confecc ión del re
partimiento industrial profesional, 
correspondiente al próx imo año-
de 1928, para todos los Médicos con 
ejercicio en esta provincia, por la 
Junta gremial al tenor de lo que 
dispono la Real orden de 14 de julio 
de 1926, queda expuesto al públ ico 
en el local dol Colegio (Plaza del 
Cid , 8, pral.) paraoir reclamaciones 
durante ocho días , a partir'do la in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincip.. 

L e ó n , 7 de enero de 1 9 2 8 . - E l 
Presidente y S índ ico , Faustino Bar 
don. 

Distrito universitario de Oviedo 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 13 de la L e y Electoral de Sena
dores de 8 de febrero de 1877, so 
halla expuesta al público en el sitio 
do costumbre de esta Universidad, 
la lista de los señores Catedráticos , 
Profesores AuxiliaVes, Doctores y 
Directores de los Institutos y Escue
las especiales dol Distrito' universi
tario, a quienes la citada L e y conce 
de derecho electoral, a fin de que 
puedan producirse las reclamaciones 
de inc lus ión o exclusiói i dentro del 
término legal, o sea desde el día 1;° 
al 20 del próx imo mes de enero. 

Oviedo, 31 de diciembre do 1927 
— E l Rector, T . Galcerán . 

Recaudación de contribuciones 
de la pronincia de Leún 

Don Marcelino Mazo Trabadillo, 
Arrendatario del servicio de la 
recaudación de contribuciones en 
esta provincia. 
Hago saber: Que con arreglo a lo 

prevenido en la Rea l orden del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 26 de 
diciembre ú l t i m o , la cobranza de la 
Patente Nacional de Circulación de 
A u t o m ó v i l e s para el primer semes
tre de 1928, en período voluntario, 
se verificará en esta capital en el 
presente mes de enero hasta el día 
15 inclusive, en las horas de nueve 
a trece y de quince a diez y siete, 
en la oficina recaudatoria, estable
cida en la calle de Serranas, núme
ro 28, y .en las demás zonas de la 
provincia se faci l i tarán dichas P a 
tentes por Jas respectivas oficinas 
recaudatorias en los mismos días y 
horas anteriormente citados. 

E n los días 16 al 20 dol expresado 
mes los recaudadores formarán por 
triplicado relaciones de deudores 
conforme previene el art. 33 del 
Reglamento de 30 de junio de 1926, 
para que por la Tesorería-Contadu
ría de Hacienda sea decretado el 
apremio de único grado con el re
cargo del 20 por 1Ó0 que se reducirá 
al 10 por 100 si el débito fuese sa
tisfecho en los diez ú l t imos días del 
primer mes del semestre citado. 
Oficinas recaudatorias y Ayuntamien

tos que comprende cada tina 
Astorga, idem: Todos los Ayunta

mientos del partido. 
L a B a ñ e z a , idem: Todos los del 

partido. 
1.a L e ó n , 2." zona. León (Guzmán 

oí Bueno, 27): Armunia, Chozas, 
Garrafe, Onzonilla, Santovenia de 
la Valdoneina, Valverde de la V ir 
gen, Vega de Infanzones, Vdladan-
gos y Villaquilambre. 



2. " L e ó n , 2." zona. Mansilla (le 
lns Millas: G-rad^fes, Mansilla do las 
Malas y Villas:ibaviego. 

3. " Ijeón, 2." zona. Vidavei'ilo ti» 
Saiiitoval: Mansilla jtayor, Vahío 
íVosno, Wgas do! Condado y Villa 
un iel. 

4. " L e ó n , 2." zona. Santa María 
de Or.lás: Carrocera, CimaiHw del 
Tejar, Cuadros, Kíoseco de Tapia , 
Sariegos y San Andrés del llaba-
iiedo. 

1. a Murias de Paredes, Huergas 
ile B i b i a : Murias de Paredes, Ca 
brillanes. Campo de la Lomba, L i n 
eara, L o s Barrios do L u n a , Kiollo, 
San Emil iano y Vegaiionza. 

2. " Murias de Paredes, Santa Ma
ría de Ordás: L a s Omañas , Santa 
María de Ordás, Soto y A m í o y 
Valdesamario. 

3. " Murias de Paredes, Caboalles 
de Abajo: Palacios del S i l y V i l l a -
bl íno . 

Poiiferrada, ídem: Todos los del 
partido. 

ftiailo, idem: Todos los del par
tido. 

1. a Sahagiin, idem: Almauza, 
Beroianos del Camino, Calzada del 
Coto, Cauajelas, Oastromudarra, 
Castrotierra, Cea, Cebanioo, E l B u r 
go Ranero,. Esoobar de Campos, 
G-aíleguillos, Gordaliza del Pino, 
Qrajal de Gampos, Joara, Joaril la, 
L a Vega de Almanza, Saelices del 
Río , Valleoillo, Vi l lamart ín dé Don 
Sancho, Vi l lamizar, V i l l a mol, V i -
Uaseláh, ViHaverde de Arcayos y 
Vil lazanzo. 

2. a S a h a g ú n , Mansilla de las Mu 
las: Cabillas de Rueda, Santa Cris
tina de Valmadrigal , Valdepolo y 
Villamoratiel. 

1. a Valonóla de Don Juan , idem: 
Cabreros del R í o , Campazas, Cam
po de Vil lavidel , Cast i l falé , Castro-
fuerte, Cubillas de los Oteros, Fres 
no de la Vega, Fuentes de Carbajal, 
Gordoncillo, Matanza, Pajares de 
los Oteros, Valdemora, Valderas, 
Valencia de Don Juan , Vil labraz, 
Villafer y Villaornate. 

2. " Valencia de Don Juan , Vi -
l lamañán: Algadefe, Cimanes de la 
Vega, Toral de los Guzmaues, V i 
liademor, Villamandos y Viilaque-
j ida. 

3. a Valencia de Don Juan , Vi l la -
mañáu: Ardóu, San Mil lán de los 
Caballeros, Valdevimbre, Vil lacó y 
V i l l a m a ñ á n . 

4. a Valencia de Don Juan , Mansi
l la de las Muías ; Corbillos de los 
Oteros, Gnsendo, de los Oteros, I z a -
gre, Matadeón, Santas Martas, Val -
verde Enrique y Villanuev-t de las 
Manzanas. 

Villafraiii.-a del Biorzo, i lem: To
dos los dol partido. 

1. " L . i Vt-cilla, L u g á n : Bjf lar , L a 
E r c i n a , L a Vi-cilla, Santa O.ilomba 
de Curueño, Valdoluguoios, Valde 
pióliigo, Valdcti'jii y Vrga'i'.iemada. 

2. " L a Viicilla, B-iñar: Cármenes , 
L a Pola do Gordón, L a liob!a, Ma 
(allana, Rodiezmo y Vogaoorvera. 

L f ó n , 4 de nnoro de 192S. — E l 
Arrendatario, M. M a z o . - V . " 13.": 
E l Tesorero O^.-il.-idor, V. Polanuo. 

Alcaldía constitucional de 
CubVlas de Ion Oteros 

Conformo al arl ículo «322 dol E s 
tatuto municipal vigente de 8 de 
marzo de 1924, se halla expuesto al 
públioo on la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días ia Ordenanza para la 
formación del repartimiento gene
ral , aprobada por el Ayuntamiento 
pleno en sesión de hoy, con la ad
vertencia de qu'i durante dichos 
quince rlías, la Comisión permanen
te, admit irá las reclamaciones for
muladas por los interesados l eg í t i 
mos. 

Cubillas de los Oteros, 7 de enero 
d e l 9 2 8 . — E l Alcalde, Arcadio Nava. 

# 
* * 

E l Ayuntamiento pleno, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 489 del Estatuto municipal, 
acordó nombrar Vocales natos para 
las Comisiones do eva luac ión de 
utilidades para el repartimiento ge
neral de 1928, á los señores siguien
tes: . 

Parte real 
Don Joaquín Fernández L i é b a n a , 

mayor contribuyente por rúst ica. 
Don Casiano Fernández L i é b a n a , 

idem por urbana. 
Don Emi l io Alvarez, idein por 

rústica, domiciliado fuera del . tér
mino. 

Parte personal 
Parroquia de Cubillas de los Oteros 

Don B e n j a m í n D o m í n g u e z , Pá
rroco . 

Don Víc tor Mendoza, por rústica. 
Don Santos Rodr íguez , por ur

bana. 
Don Rafael Mart ínez, por indus

trial. 
Parroquia de Gigosos.de los Oteros 

Don Amadio Mareos Montiel, Pá
rroco. 

Don Victorio Fernández , por 
rúst ioa. 

Don F é l i x Santos Provecho, por 
urbana. 

Don Víctor Martíne z Blanco, por 
industrial. 

Durante ul plazo dn sinfo días se 
adinii irán, por el Ayuiitamiento, 
las ivolamaoiont's que contra rales 
rolnci-iui.'s y diisignauiiiu do Vocales, 
furmulon los i ni o rosad os. 

Cubillas do los Oteros, 7 do enero 
de 1928. E i Alcalde, Arcadio Nava. 

AU'iiltlia cotit/itiiciotitd ilf 
Boca de. Ihiírquno 

Nombradas por esta Corporación 
municipal, las Comisiones do eva
luación para 'a confección del repai'-
timiento general de utilidades do. 
este Ayunininiento para ol año dn 
1928, con arreglo a lo ordenado en 
los artículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal, se halla expuesto en la 
oficina municipal la correspondiente 
lista por espacio de siete el ¡as para 
oir las roolauiaciones que presenten 
ios interesados l e g í t i m o s . 

* * * 
Formada la lista de familias po

bres para incluir en la beneficiencia 
municipal lie es-fe Ayuntamiento 
para el año 1928, se encuentra ex
puesta al público ou dicha oficina 
municipal, para que contra la mis
ma puedan formular cuantas recia 
maciones crean justas dentro del 
plazo de ocho días . 

Boca de H u ó r g a n o , 29 de diciem-
biembre de 1927.—El Alcalde, Za
carías A n t ó n . 

Vacante la plaza de agente ejecu
tivo para el cobro de los descubier
tos por el impuesto municipal y pro
vincial a cargo de este Ayuntamien
to, correspondiente al año de 1927, 
se anuncia al públioo por el plazo de 
ocho días, para que los que deseen 
solicitarla presenten sus instancias 
en la oficina municipal donde po
drán enterarse del correspondiente 
pliego de condiciones para adjudica
ción de ¡a misma. 

Boca de Huórgano 29 de diciem
bre de 1927.—El Alcalde, Zacarías 
A n t ó n . 

AlcnUlia constitucional de 
I<ol(/o.w de la Ribera 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento, o! proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al púb l i co en la Se-
eretaría municipal por • término de 
ocho días , en cumplimiento y a los 
efectos de! art ículo 5." del Rea l 
decreto de 23 de agosto de 1924. 

Folgoso de la Ribera, 2 do enero 
de>1928.—Ei Alcalde, Mariano R o 
dr íguez . 
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A Icaldia comtilucioniil'de 
Santa María de Ordán 

E n uso do lo pi-evenHo en (;1 ar
t ículo 2 .° tle la Keal orden de 25 de 
junio de 1884, aprobando la instrue 
cióu pava formar y tramitar las Or 

. denanzas y Eejrlainento d é l a s Co
munidades do Regantes, se convoca 
a Junta {general que se celebrará el 
día 5 de febrero próx imo, en la casa 
Ayuntamiento de esta vi l la , bajo la 
presidencia do esta A lca ld ía , a las 
catorce horas, a todos los interesa
dos y usuarios de las aguas de la 
presado «Espinosa» , a fin de pro
ceder a la const i tución de la Comu
nidad de Regantes de la citada pre 
sa y nombrar una Comisión que re
dacte los proyectos de Ordenanzas. 

E n la misma sesión se procederá 
al nombramiento de un represen
tante para que proceda a incoar ex
pediente a fin de inscribir en el Go
bierno c iv i l la conces ión de aguas 
del cilado canal. 

L o que se hace públ ico por medio 
de este anuncio que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en los sitios de costumbre, para 
conocimiento de los interesados. 

Santa María de Ordás, 31 de di
ciembre de 1927 .—El Alcalde, Gas
par Roble. 

Alcaldía constitucional de 

Villamejil 
Hal lándose vacante la plaza de 

alguacil de este Ayuntamiento, en 
propiedad, dotada con el haber 
anual de 250 pesetas, se abre con
curso para la provis ión de dicho 
cargo, pudiendo los interesados pre
sentar sus instancias en esta A l c a l 
día solicitando la plaza, por el pla
zo de treinta días, en que serán 
admitidas, a contar desde la inser
ción del, presente anuncio en el BO
LETÍN' OFICIAL de la provincia. 

Vi l lameji l , 3 de enei-o de 1928.— 
E l Alcalde, Esteban García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigál 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
192S, queda expuesto al púb l i co en 
la" Secretaría municipal, por término 
de quince días, finado el cual y du
rante otro plazo do quince días , a 
contar desde la terminac ión de la 
expos ic ión al pxíblico, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gac ión de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto municipal, 

aprobado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924. 

Santa Cristina de Valmadrigá l , 
31 de diciembre de 1927 .—El A l 
calde, Juan González . 

ES mmmi 
Junta vecinal de Valdealiso 

E s t a Junta vecinal, de acuerdo 
con el Pleno dci la misma, acordó 
vender en p ú b l i c a subasta una 
parcela de terreno, propia del pue
blo, para sufragar gastos del pueblo, 
al sitio de «La Tejera», que hace 
73'áreas, o sea una carga próxima 
mente: linda al Sur, con terreno 
del mismo pueblo; Mediodía, cami
no; Norte y Poniente, fincas de 
Valduvieco; tasada en 500 pesetas. 

í í o se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partos de 
la tasación; teniendo que depositar 
sobre la mesa de la presidencia el 
10 por 100 de la tasación para tomar 
parte en la misma, rematándose al 
mejor postor, si a la J ú n t a l a con
viene. 

E l que resulte rematante, se con
formará con el testimonio del acta 
del remate, si exigiera otro docu
mento, todos los gastos serán de 
su cuenta y pagará el importe de la 
subasta en el término de quinto día, 
á contar de la fecha de la subasta; 
de no hacerlo así, perderá el depósi
to depositado, y la parcela quedará 
libre y a disposic ión del pueblo. 

L a subasta tendrá lugar el día 22 
del corriente, a las tres de la tarde, 
en casa del que suscribe. 

L o que se anuncia al públ ico para 
oir reclamaciones en el término de 
ocho días , en casa del Sr . Presidente. 

Valdealiso, 4 de enero de 1928. — 
E l Presidente, Vigi l io Gonzá lez . 

ADMÍISTMCÉÍ m m m 
Juzgado municipal de León 

Don Francisco del R í o Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad,. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fue-
ion condenados D . Francisco Fer
nández Suárez , D . Eleuterio Gon-
zález Gómez y D . Salustiano García 
Alvarez, vecinos de Llamas de la 
Ribera, en el juicio verbal civi l 
que les promovió el Procurador don 
Nicanor López Fornández , en nom-
zre y representación de J j . Francis
co Acevedo Fernández , sobre pago 
de quinientas treinta pesetas, inte
rese?, derechos de Procurador de
mandante y costas, se sacan a públi 

ca subasta como de la propiedad del 
D . Francisco F e r n á n d e z Suárez , el 
siguiente: 

U n prado en término de Llamas 
de la Ribera, de dos cuartales, o 
sean tros áreas y doce c m i i á i e a f : 
linda Norte, finca de D . Luciano 
Mart ínez; Sur, Res-tituto Alvarez; 
Este , se ignora y Oeste, camino de 
Becera; tasada en quinientas pesetas 

L a subasta tendrá lugar simul
táneamente en la sala audiencia do 
este Juzgado y en el de Llamas de 
la Ribera el día seis de febrero pró
ximo, a las once horas, no admit i én
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión, y sin 
que los licitadores consignen previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasac ión . 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinciaj expido el 
presente en L e ó n , a dos de enero de 
mil novecientos veintiocho.—Fran
cisco del R í o Alonso.—Arsenio Are-
chavala. 

Juzgado municipal de Villaquilambre 
Don Cayo Escapa Fernández , Secre

tario del Juzgado municipal de 
Villaquilambre. 
Certifico: Que en el juicio de que 

se hará menc ión , ha recaído senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia.— E n Villaquilambre a 
31 de diciembre de 1927, el señor 
D . Victorino F e r n á n d e z Méndez , 
Juez municipal de este distrito, ha
biendo visto el anterior juicio ver
bal c iv i l promovido por D . L o r e n z a 
Valbuena Reguero, casado, labra
dor, mayor de edad y vecino de 
Navatejera, sobre rec lamación de 
doscientas veinticinco pesetas, con
tra D . Emil io Cordero, vecino que-
fué de dicho pueblo. 

Ifalla: Que debo condenar y con
deno al demandado D . E m i l i o Cor
dero a que pague al demandante 
D . Lorenzo Balbuena Reguero, asi 
que sea firme esta sentencia, las 
doscientas veinticinco pesetas y en 
todas Jas costas del juicio. 

As i por esta mi sentencia, la que 
se notificara al demandado, por su 
rebeldía, en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
— Victorino Fernández .» 

Dicha sentencia fué publicada con 
la misma fecha. Y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y que sirva de notif icación 
al demandado D . Emi l io Cordero, 
por su rebeldía, libro el presente en 
Villaquilambre a 31 de diciembre 
de 1927.— Cayo Escapa F e r n á n d e z . 


